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«El AMOR y la JUSTICIA soportan el duro peso del poder

político, y es más, aunque sean aparentemente distintos, sin embargo,

la visión ontológica nos encaja al AMOR y la JUSTICIA al servicio

del Estado, de suerte que sin ellos el poder degeneraría en un

instrumento arbitrario y de pura fuerza. Sólo ellos santifican y dan un

sentido de bueno y justo a las finalidades perseguidas por el

mecanismo estatal».

Juan del ROSAL, «Del amor y de la justicia».
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I. Aclaración conceptual: fuerza versus violencia

Antes de comenzar mi exposición quisiera felicitar a los organizadores de
estas Décimas Jornadas de Estudios, y particularmente al Prof. Léauté, a
quien le agradezco el haberme invitado a tomar parte en esta efemérides
académica en la que tanto estoy aprendiendo. Este tipo de encuentros
científicos parece necesario y útil porque estos trabajos nuestros, a pesar del
tema tan «impermeable» sobre el que versan, producen frutos positivos, sobre
todo en un futuro mediato.

Dos conceptos resultan básicos para aclarar algo el problema que nos
ocupa: fuerza y violencia. La ley de la fuerza difiere esencialmente de la
fuerza de la ley, recordando el título del libro de Alfonso de Castro, De

potestate legis poenalis (1558). La coacción física, empleada legalmente por
autoridades democráticamente constituídas y controladas, es legítima y debe
ser denominada poder o «fuerza» de la ley. En cambio, el término «violencia»

debe aplicarse solamente a actos de coacción física o psicológica ilegal contra
las personas (y quizás contra las cosas); actos y actitudes que violan las
normas democráticamente establecidas y, sobre todo, violan los derechos
humanos. La violencia es el predominio del prejuicio sobre el sentido (N-l).

La violencia se manifiesta de una manera especial en los terrorismos.
Parece elemental indicar que suele hablarse de terrorismo en singular, cuando
sería más exacto hablar de terrorísmos en plural, pues, en efecto, hay varios
terrorismos. Al menos tres: un terrorísmo subversivo (de la extrema derecha y
de la extrema izquierda), un terrorísmo represivo (tortura policial, tortura o
tratos crueles e inhumanos en las instituciones penitenciarias), y un terrorísmo
legal de los poderes establecidos (leyes injustas, economía injusta, pedagogía
y vida social privada de valores, excesivamente represiva y por lo tanto
injusta, sobre todo para los jóvenes). Estos diversos terrorismos adoptan
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rasgos radicalmente distintos en los países con regímenes políticos opuestos.
Ciertas metodologías guerrilleras se califican de terrorísmo en Nueva York,
mientras las mismas merecen en La Habana o en Moscú el calificativo de
heroísmo (N-2). Además estos llamados terrorismos no son idénticos.

Los terrorismos se explican siempre o casi siempre en el terreno
psicológico y sociológico (N-3). Pero, nunca se justifican en el campo
jurídico y ético.

Hoy se discute el derecho a morir (N-4); no se discute el derecho a matar.
Se puede decir que todos coincidimos en condenar el terrorismo... del otro.

Aunque el tema de las violencias y los terrorismos en España y
especialmente en el País Vasco ofrece muchos problemas implicados entre sí,
me limitaré a exponer tres puntos que acompaño con algunas ilustraciones
artísticas. Primero recordaré algunos datos estadísticos relacionados con ETA
(no con GRAPO, etc.) y terrorismos represivos, después pasaremos a los
factores etiológicos -también religiosos- de los terrorismos y, por fin, nos
preguntaremos si existen soluciones para evitar, aminorar o, al menos,
«digerir» los terrorismos con una Política criminal más humana.

Antes de indicar hechos fácticos, como dato introductorio parece de
interés transcribir la alternativa K. A. S. (Koordinadora Abertzale Socialista)
fundamental para entender el movimiento ETA en su conjunto. Sus peticiones
elementales son las siguientes:

1. AMNISTIA, entendida tácticamente como liberación de todos los
presos políticos vascos.

2. LIBERTADES DEMOCRATICAS: legalización de todos los partidos
políticos independentistas, sin necesidad de rebajar sus estatutos...

3. EXPULSION DE EUSKADI de Guardia Civil, Policía Armada y
Cuerpo General de Policía.

4. MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y TRABAJO para las
clases populares y especialmente para la clase trabajadora.

5. ESTATUTO DE AUTONOMIA que cuando menos llene los siguien-
tes requisitos:
— Entrada en vigor en las cuatro regiones históricas de Euskadi Sur a

la vez.
— Reconocimiento de la soberanía nacional de Euskadi, derecho a la

autodeterminación incluído el derecho a la creación de un Estado
propio e independiente.

— Reconocimiento de los lazos nacionales existentes entre Euskadi

Norte y Euskadi Sur.
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— Las fuerzas de defensa ciudadana que sustituyan a las actuales
represivas, serán creadas por el Gobierno vasco y dependientes
únicamente de él.

— Las fuerzas armadas y acuarteladas en Euskadi estarán bajo control

del Gobierno Vasco.
— El pueblo vasco estará dotado de poderes suficientes como para

proveerse en cada momento de las estructuras económicas que
considere social y políticamente más convenientes para su progreso
y bienestar.

— El euskara, lengua oficial y prioritaria de Euskadi.

Para más detalles sobre el programa estratégico y logístico de ETA puede
verse su publicación «El estado y la lucha armada» (1977, 1978 (?)), y las
fuentes que indica Gurutz JAUREGUI en su obra Ideología y estrategia de

ETA. Análisis de su evolución entre 1959 y 1963, Madrid, Siglo XXI
Editores, 1981, pp. 475 ss.

II Algunos datos estadísticos

«Toda interpretación, con arreglo a su propia esencia, es de

naturaleza creadora. Desde el momento en que la formación concep-

tual de la Ciencia del Derecho tiene que orientar con arreglo a fines,
aparece como la formación conceptual que no sólo reconoce (cogniti-
va), sino que forma (emocional), y, por lo tanto, de modo necesario,
como formación conceptual creadora,,.

E. Mezger

No se pretende aquí informar de los hechos ocurridos y padecidos como
efecto de los terrorismos. Sería necesario mucho más espacio. Sólo se
pretende brindar unos datos indiciarios a los lectores lejanamente informados.
Procuro, así, superar (de alguna manera) el peligro de subjetivismo, tan
frecuente en este terreno.

Desde enero hasta junio del año 1982 ha habido en el País Vasco 19
asesinatos víctimas del terrorísmo político.

El impuesto revolucionario exigido por la ETA es del orden de cuarenta
mil millones de pesetas al año, alrededor de dos mil millones de francos,
según informa un especialísta de la policía. Añádanse las cantidades exigidas
y obtenidas en los secuestros, que durante el año 1983 han superado mucho
las cifras anteriores.

Artefactos explosivos son lanzados casi todos los días contra entidades
bancarias, o edificios públicos o los transformadores eléctricos. El sábado 5
de junio de 1982 sesenta mil personas han estado privadas de electridad y
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agua durante 12 horas en Rentería. El mismo día, grupos más o menos afines
a ETA han interrumpido la misa que los dos Obispos de Bilbao concelebraban
por la paz.

Se podría igualmente hablar de huelgas en las fábricas, en la Universidad
y en los centros de enseñanza secundaria provocadas por ETA o simpatizantes
de ETA, con una u otra razón política. Por ejemplo, en represalia o protesta
por la encarcelación o la tortura de algún miembro de la organización
«militar» vasca.

Desde junio de 1973 hasta junio de 1983 los empresarios vascos han
sufrido más de 300 atentados. Mayormente afectados resultaron Iberduero
(más de 100 atentados) y la Banca.

Los asaltos a instituciones bancarias protagonizados por grupos terroristas
poseen características muy específicas. como el mayor número de actuantes,
apoyo en el interior y exterior de la entidad, más y mejor armamento, mayor
preparación del delito, etc.

En 1982, las ocho capitales que han registrado más atracos en bancos han
sido:

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 San Sebastián . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

El elevado número de atracos bancarios que reflejan las provincias de
Bilbao y San Sebastián, en contra de lo que pudiera suponerse, son
protagonizados en su mayoría por la delincuencia común y no por la terrorista
(N-5).

En el primer trimestre de 1983 se pueden recordar, al menos, los
siguientes hechos violentos: 4-I, atentado contra la agencia EFE, en San
Sebastián; 10-I, secuestrado Mikel Ignacio Echeverría, nieto de Patricio
Echeverría, en San Sebastián; 19-I, bombas en los almacenes Simago de
Baracaldo y Bilbao; 20-I, explosivos contra Orbaiceta, en Pamplona y
Villalva; bomba contra Galerías Preciados, de Bilbao; 2-II, atentado contra la
estación de comunicaciones con Inglaterra, en Guecho; 3-II, intento de
secuestro al dentista vitoriano Joaquín Castilla; 5-II, bomba contra la central
del Banco de Vizcaya, en Bilbao: tres empleados muertos; 10-II, desactivada
una bomba en las oficinas de Rank XEROX, en Bilbao; 22-II, atentado contra
la factoría Michelín, de Oyarzun; 23-II, estalla un artefacto en el comercio
Radio Garibay, de San Sebastián; 26-II, atentado contra la empresa IBER-
KONTA, en San Sebastián; 2-III, la policía explosiona un artefacto colocado
en las oficinas de AVIDESA, en Bilbao; 5-III, desactivado un artefacto
colocado en unos almacenes de Ignacio Soria, en Pamplona; 10-III, explota
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un artefacto en la autopista Bilbao-Behobia, en el peaje de Zumaya; 11-III,
explosión de un artefacto en la fábrica de Echevarría y Cía., de Rentería, y en
la empresa NIESSEN, en Oyarzun; 18-III, bomba en un almacén de pinturas
de la empresa Extein, de Lasarte; 20-III, bombas contra la empresa OTEIC
Productividad, y contra la empresa AYESA, de San Sebastián; 22-III,
secuestro de Jesús Guibert; 28-III, desactivado un artefacto colocado en la
cooperativa Bide Oner (N-7).

Desde noviembre de 1978 hasta noviembre de 1981, en esos tres años, la
Audiencia Nacional, creada por Real Decreto-Ley 2/1977, de 4 de enero, ha
juzgado por delitos de terrorismo a 600 personas, de las cuales 350 son
presuntamente de ETA, 115 de los GRAPO, y 160 de organizaciones armadas
diversas.

Por otra parte, desde el año 1977 hasta junio de 1983 han fallecido 24
personas, y han sufrido heridas 50 personas por diversos «errores» de
presuntas bandas armadas, según el diario DEIA del día 17 de junio de 1983.

Frente a todos estos datos hay que recordar también abusivas actuaciones
del poder, muchas normas «legales» y sanciones concretas que merecen el
calificativo de terroristas y que encuentran acogida en el Estado Español. Los
informes de Amnesty International detallan algunas de estas realidades.

En el informe de Amnesty de 1981 merece al menos transcribirse los
siguiente: «Las leyes antiterroristas de detención y retención se habían
promulgado como medidas provisionales en espera de adoptarse un nuevo
Código penal y código de procedimiento penal. La Ley 56/1978 fijó la clase
de sospechosos que podrían ser objeto de detención y los trámites a seguir. El
Real Decreto-Ley 3/1979 amplió la cantidad de delitos que podían motivar la
detención de los sospechosos. El 1º de diciembre de 1980, la Ley 56/1978
quedó sustituida por la nueva Ley Orgánica 11/1980 que, además de
conservar los poderes otorgados por la Ley 56/1978. suspendió tres importan-
tes derechos constitucionales. (El Artículo 55.2 de la Constitución autoriza la
suspensión de determinadas garantías a los efectos de investigación de grupos
armados y terroristas). El Real Decreto-Ley 3/1979 permanece en vigor y
complementa la Ley Orgánica 11/1980. Sin embargo, no suspende el derecho
constitucional al asesoramiento jurídico, que la policía sigue negando a las
personas detenidas en régimen de incomunicado para interrogatorios bajo las
leyes antiterroristas. Ninguna de las críticas de la Ley 56/1978 formuladas por
Amnistía Internacional en su informe ha quedado anulada mediante su
reposición con la Ley Orgánica 11/1980.

Las posibles consecuencias de autorizar la detención incomunicada sin
supervisión durante un máximo de 10 días quedaron ejemplificadas con la
muerte en custodia, el 13 de febrero de 1981, de José Arregui Izaguirre»
(N-7).
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Del año siguiente debemos recordar, entre otros párrafos, los que insisten
en los mismos temas: «Durante 1981 continuó la violencia política. Hubo
enfrentamientos armados entre grupos políticos de izquierdas y derechas,
independentistas, la policía y la Guardia Civil, especialmente en el País
Vasco. Las estadísticas oficiales indicaron que el número de muertos
disminuyó de 126 en 1980 a 49 en 1981. En marzo de 1981 se formó un
mando único de lucha contraterrorista que daba a las fuerzas armadas, por
primera vez, poderes para actuar de una manera práctica contra el terrorismo.

La aplicación de las leyes antiterroristas y las denuncias de malos tratos y
tortura de los detenidos quedaron documentadas en el Informe de una misión

de Amnistía Internacional en España, 3 al 28 de octubre de 1979, publicado
en diciembre de 1980. Las conclusiones y recomendaciones de Amnistía
Internacional, que se remitieron al gobierno español en septiembre de 1980,
figuraron en el informe de la organización correspondiente a 1981. También
se reseñaron los cambios en la legislación relativos a la detención y la
reclusión de personas, ocurridos desde que la misión tuvo lugar. Estos
cambios no lograron calmar la preocupación de Amnistía Internacional:
todavía seguía manteniéndose incomunicados hasta por 10 días a los sospe-
chosos detenidos por la policía, de conformidad con la legislación antiterroris-
ta, sin que se formulara acusación contra ellos y sin permitirles consultar a un
abogado. Amnistía Internacional opinaba que esta práctica y la falta de toda
supervisión judicial efectiva (a pesar de las disposiciones jurídicas para dicha
supervisión) contribuían al maltrato. José Arregui, presunto miembro de
ETA-militar, murió mientras se hallaba detenido, después de nueve días de
incomunicación, en febrero (véase Amnistía Internacional-Informe 1981).

Como se acostumbra en estos casos, la única intervención del juez nominal-
mente responsable de su detención había sido autorizar ésta. A José Arregui
no se le permitió consultar a un abogado.

Entre los casos de maltrato de que se informó a Amnistía Internacional en
1981 figuraban los de Tomás Linaza y el padre de Juan José Camarero Nuñez
Goenaga» (N-8).

La Asociación pro Derechos Humanos de España brinda en sus atinadas
publicaciones lamentables constataciones de frecuentes y reconocidas viola-
ciones desde la estructura del poder contra la dignidad humana (N-9). Se
abusa, y no poco, incluso de las medidas de seguridad que en teoría miran
directamente en favor del marginado (N-10).

Los datos acerca de las torturas, por desgracia tan frecuentes en institucio-
nes policiales y en instituciones penitenciarias, rebasan los límites de esta
reflexión (N-11). Según informa la prensa, en septiembre de 1983, hay en las
cárceles españolas unos 340 presos de ETA.
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La introducción en el Código penal, por Ley 31/1978 de 17 de julio, del
art. 204 bis incriminador de la tortura no ha logrado que ésta desaparezca
(N-12). Tampoco las normas internacionales han producido los resultados
apetecidos (N- 13).

Capítulo aparte merecería la violencia en las cárceles (N-14).

Durante varios decenios dictatoriales el más alto Tribunal del Estado
español ha emitido numerosas sentencias arbitrarias, negadoras de los
derechos elementales de reunión, de manifestación, de libertad de expresión,
de propaganda..., apoyado en y apoyando a una legislación antihumana
(N- 15). Ya en 1954 don Juan del Rosal escribió: «La crisis del Derecho se
proyecta, en primer lugar, en que las leyes no han tenido en cuenta como
debieran la figura del ser humano, particularmente en los últimos tiempos. El
orden jurídico estaba, en buena parte, raído de humanidad. Casi podría
decirse que en cierto modo deshumanizado, sobre todo en época reciente.
Así, por una serie de circunstancias, que no son del caso señalar, apenas sí
existían la paz y sosiego que confiere al ser humano el orbe jurídico». (N- 16).

La temporal (ya derogada) tipificación específica de los delitos de
terrorismo en el Código penal (arts. 260-263) no resultó eficaz para la práctica
ni fue bien acogida por la doctrina (N-17), y menos aún las leyes especiales

-¿anticonstitucionales?- sucesivamente dictadas en este terreno (N-18).

Formalmente, respecto al terrorismo en el Estado Español, según la
Memoria del Consejo de Poder Judicial de 1982 (N-19), durante el año 1981
se incoaron en la Audiencia Nacional 1384 Diligencias Previas, frente a 1119
en el año 1980; los Sumarios ordinarios fueron 143, frente a los 145 de 1980;
los Sumarios de urgencia fueron 761, frente a los 409 del año anterior,
dictándose 337 sentencias, frente a las 163 de 1980, cifras que revelan un
incremento de la criminalidad terrorista y una mayor eficacia policial en el
descubrimiento de estos delitos.

El año siguiente, 1982, la Audiencia nacional ha tramitado 782 diligencias
previas; 415 sumarios de urgencia, y 201 sumarios ordinarios.

Los delitos cometidos por bandas armadas englobadas en el concepto
terrorismo (dejando así al margen otros delitos como falsedades, desacatos,
injurias al Jefe del Estado, estafas, delitos cometidos en el extranjero, etc.,
que son competencia igualmente de la Audiencia Nacional) responde al
siguiente desglose:
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Diligencias
previas

Sumarios Total

Asesinatos ..............................
Daños y estragos .....................
Detención ilegal ......................
Tenencia de armas y explosivos ...
Colaboración ..........................
Lesiones ......................... . .....
Robos ...................................
Atentados ..............................
Evasión .................................
Robo vehículos .......................
Apología terrorismo (1) .............
Apología rebelión .....................
Amenazas y coacciones .............
Desórdenes públicos .................
Incendio ................................

16 36 52
61 44 105
12 8 20
17 27 4 4

129 88 217
7 8 15

2 4 31 55
2 4 8 35
1 1 2
2 10 12

37 22 59
0 7 0
5 1 6
0 3 3
0 5 5

Total ..................... 351 341 692

(1) En este epígrafe se incluyen delitos cometidos o no por bandas armadas.

En la anterior relación las causas se determinan por el delito principal a
que responden, delito al que en ocasiones van aparejados otros delitos que por
el principio de economía procesal son enjuiciados y tramitados conjuntamente
así, varios asesinatos junto a detenciones ilegales, tenencia de armas, etc.,
cometidos por una banda organizada y armada, pueden dar lugar a la
incoación de un único sumario (N-20).

Pero, más importante, más lamentable, que estas violencias objetivas
conocidas y en alguna manera posibles de mensurar, existe en el País Vasco
español una situación de triple violencia subjetiva, de triple pánico. Cada tipo
de violencia provoca un especial eco en los medios de comunicación, y en
toda o casi toda la sociedad (población y autoridades) las correspondientes
reacciones de miedo (N-21). Puede simbolizar esta situación «el coloso», de
Goya, en el que encontramos expresada la fuerza y la extensión dramática del
fenómeno actual de nuestra sociedad autora y víctima de la violencia.

Esta situación, este ambiente de cierto terror o de violencia (con la
consiguiente anomia y acracia) se extiende -aunque cada día menos- (N-22)
por todos los estratos de la sociedad vasca. Esto puede probarse, por ejemplo,
con dos hechos recientes: las regatas de San Sebastián no pudieron celebrarse
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un domingo, el 4 de septiembre de este año 1983, porque algunas traineras
impidieron la salida poniéndose delante de las que habían sido clasificadas
para regatear. Tras múltiples peripecias, varios días después, pudimos
contemplar las regatas; pero, no la entrega del trofeo a los vencedores. Estos
recibieron la bandera-premio sobre el mar, en una motora y no en el
Ayuntamiento (como es costumbre), por miedo a los manifestantes. El
Director del Festival Internacional de Cine, Luis Gasca, ha declarado en
septiembre de 1983: «No es posible luchar contra tantas circunstancias
adversas. Las presiones políticas, sociales, económicas, industriales se han
ido haciendo insoportables y han logrado que el Festival sea poco menos que
incontrolable». (N-23).

Como criminólogos, no debemos paramos en estas constataciones del
  terror exterior y del terror interior. Algunos terrorismos de hoy no son tan

graves como ciertas situaciones pasadas hace todavía poco tiempo. Aunque en
el País Vasco se tiene miedo de decir que se tiene miedo, sin embargo, no
todo tiempo pasado ni todo país extranjero sufre menos violencia. Pensemos
en todas las guerras, pensemos en todos los fascismos de nuestro inmediato
pretérito. Para relativizar las negruras de los terrorismos presentes y de aquí
ayudará contemplar una imagen de los campos de concentración que
pertenecen a la historia reciente y a ciertos países. (Fotografía de cadáveres en
los campos de concentración alemanes).

Además, nosotros sentimos y hablamos de terrorismo en gran parte por
contraste, porque disfrutamos un pacifísmo fundamental, es decir, porque hay
personas, grupos y estructuras que superan y resuelven los conflictos
mediante la conciliación, mediante la integración global, mediante el senti-
miento experimental de que no hay mal que por bien no venga, de que la
ambivalencia cubre todo; y más aún mediante la vivencia mistérica religiosa
indescriptible (aunque algunos místicos escriben ampliamente sobre, ella)
conscientes de que donde abundó el pecado sobreabundó la gracia, de que la
liberación vence la esclavitud; de que puede haber esclavos felices, como
cantó Juan Crisóstomo Arriaga.

A veces, cuando nosotros estudiamos la violencia, como criminólogos,
tenemos tendencia a no ver más que la realidad inmediata; el árbol nos puede
tapar el bosque, por efecto de una deformación profesional. Hablaríamos con
más optimismo si, por ejemplo, ornamentásemos nuestros despachos con
algunos dibujos de Folon que muestran el hombre libre y el arco iris encima
de él, signo y símbolo que cubre las nubes para integrar todas las «fuerzas»
-incluso las «violentas»- creadoras (Dibujo de Folon). Hablaríamos con más
esperanza, «veríamos» menos violencia, si admitiéramos la dimensión
inconsciente en nuestros comportamientos, y la dimensión transcendente en
nuestra cultura universitaria.
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III. Factores etiológicos de los terrorismos

El terrorismo de nuestra época que, por supuesto, es incapaz de

resolver problema alguno, tendría en parte su origen en una errónea

educación de las personas que lo llevan a cabo. (Raymond Battegay,
La Agresión).

Si pasamos a comentar brevemente algunos factores etiológicos de los
terrorismos y si prescindimos de influjos generales, como el paro laboral,
veremos que cierto terrorismo violento en el País Vasco proviene de lejanas
fuentes más complejas de lo que se dice y de lo que se escribe. Tiene, por una
parte, orígenes históricos profundos, y por otra parte, causas actuales
constatables más o menos en la psicología, la cultura, la economía, la lengua
y la religión de este pueblo (N-24). La explicación de estas causalidades no
significa justificación. El abuso del poder democráticamente establecido, éste  
o aquél, no legitima la respuesta terrorista contra él.

Desde hace siglos la historia vasca se expresa y se vive alrededor del árbol
de Guernica donde -siglos ha- el rey de España venía a jurar que respetará
los Fueros, es decir, el derecho vasco peculiar; donde los jueces y las
autoridades vascas se manifestaban y decidían, apoyados en este derecho
propio (N-25), sobre todos los negocios importantes de Euskadi.

Antes de que Picasso pintase el cuadro de Guernica, universalmente
conocido, ya muchos artistas representaron, y después siguen representando
este árbol noble como el centro simbólico del pueblo vasco. Por ejemplo,
Néstor Basterrechea ha esculpido en madera el roble de Guernica. En ese
árbol de Basterrechea aparecen los trazos constantes de la psicología vasca: el
amor a la naturaleza, a la materia, al árbol; y destaca la redondez que evita las
aristas y las heridas (Foto del árbol de Guernica).

El artista donostiarra, Eduardo Chillida, simboliza el amor de los vascos a
su ley frente al colonialismo de Madrid (y París ?) en el monumento a los
Fueros que se encuentra en Vitoria, la capital de Euskadi. Chillida ha
colocado su obra bajo el nivel de la tierra -casi diríamos «enterrada»- para
expresar así la victimación siempre posible y muchas veces actual.

El lema del movimiento violento vasquista ETA, Euskadi ta Askatasuna,
quiere decir País Vasco y Libertad; significa así, en una expresión breve, dos
características fundamentales de la personalidad vasca: el amor a su pueblo
(en el sentido amplio de la palabra) y a la libertad.

Los estudios sociológicos y etnológicos (N-26) sobre el talante de los
vascos coinciden en constatar el amplio rechazo visceral a la presencia en
Euskadi de la policía del gobierno central, y, más todavía, a la violencia
represiva de ésta. Los documentos y las fotografías de algunas acciones
policiales recientes muestran cómo ataca y tortura la policía a muchos vascos,
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y cómo éstos responden insistentemente; a veces, con fuerte violencia; y en
ocasiones estigmatizan a la policía como asesina, con pintadas y/o con
canciones en público («que se vayan», «Txakurra») (N-27).

El habitante de Euskadi ama la naturaleza. Este amor se manifiesta ahora,
por ejemplo, en las intensas campañas ecológicas. Concretamente refleja esa
tendencia una «pintura» mural, en un pueblecito de Vizcaya, con el título en
euskara exigiendo la destrucción de la central nuclear de Lemóniz, la más
importante de España. Esta pintura representa en siete etapas sucesivas la
historia del hombre, antes y después de hoy, antes y después de Lemóniz. Es
decir, antes y después del tiempo de la energía nuclear. Antes de nosotros
-dice el mural- existieron el orangután, el hombre neanderthal, el cromagnon.
Nosotros estamos en el centro, somos el homo sapiens; después de nosotros
llegarán el hombre nuclear, el hombre pos-nuclear, y... la séptima etapa
expresa con una formulación insultante, «poco educada», la total degradación
del hombre pos-nuclear, que aparece convertido en una porquería, una
piltrafa.

Otra característica que ahora importa recordar del pueblo vasco se refiere
a su fondo religioso, quizás pseudo-religioso, quizás fanático (Fanum-Fani:

templo) desde el cual reacciona con frecuencia a lo largo de la historia. Se
puede considerar algo simbólico el ideal del Partido Nacionalista Vasco: Yo
para Euskadi y Euskadi para Dios. Un sentimiento religioso y/o pseudo-
religioso no compensado por una cultura universitaria laica, ni por la
revolución francesa (e inglesa), ni por la Aufklärung alemana (N-28). Este
sentimiento se manifiesta, a veces, en un maniqueísmo simplista y absolutista
de ciertas personas religiosas, sin el contrapeso de la Universidad o la
sociedad secular; y, a veces, se transmite en cuanto cosmovisión pluridimen-
sional. Observemos que las Universidades vascas han sido siempre, hasta
1968 (N-29), instituciones privadas y católicas, es decir, no públicas, no
estatales, no «librepensadoras». El pueblo vasco, como escribe Julio Caro
Baroja, tiene una especie de dicotomía entre el bien y el mal en formas muy
pobres y elementales (N-30).

Entre nosotros se debía recordar con más frecuencia que, según indica
Schumacher (N-31), los verdaderos problemas de la vida, sea en la política, la
economía, la educación, el matrimonio y los terrorismos, son siempre
problemas de superar o reconciliar contrarios. Todos ellos son problemas
divergentes y no tienen solución en el sentido ordinario de este término, sino
que exigen del hombre no sólo el empleo de sus poderes de raciocinio sino el
compromiso de toda su personalidad y una amplia dosis de tolerancia y sobre
todo de respeto. Naturalmente, las soluciones espúreas son las que con
frecuencia se proponen disfrazadas de fórmula mágica, pero no duran mucho
tiempo porque invariablemente descuidan uno de los dos contrarios y así
pierden la verdadera calidad de la vida humana y así fomentan una apetencia
de belicosidad que aboca en el terrorismo.
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Juan Aranzadi ha escrito ampliamente sobre el factor religioso, sobre el
milenarismo y su fuerza etiológica en la violencia del país vasco (N-32).
Brevemente lo sintetiza Aranguren cuando habla del terrorismo como
secularización de la violencia religiosa (N-33). Aunque telegráficamente,
recordemos el amplio apoyo popular con que cuenta Herri-Batasuna (poco
más o menos el 14% de la población) y ETA. (Sobre la violencia hoy en
Euskadi, véase la ENCUESTA en el Anexo en las últimas páginas).

Lo hasta aquí indicado puede completarse y puede discutirse desde varios
puntos de vista. Sin embargo, una constatación sociológica importante parece
innegable: el pueblo vasco ha inspirado y todavía hoy (aunque no tanto)
inspira respeto por múltiples motivos. Entre otros, por su honradez ética, por
su tenacidad, por su sentido democrático, por su amor a la familia, por su
estima del trabajo, por su talante festivo. También porque, como ha
demostrado y manifestado un gran vasco y un gran amante de su pueblo -José
de Arteche- «el pueblo vasco es un pueblo fiero, adorador de la fuerza un
poco paganoide, agudo, inteligente, pero sin flexibilidad, que necesita de
violentos reactivos en el espíritu. El pueblo vasco es un pueblo aún primitivo
con todas las magníficas virtudes y todos los grandes defectos del primitivis-
mo».

IV. Influencias religiosas, pseudoreligiosas y estéticas

«Lo más bello que podemos vivir es lo misterioso.. el saber sobre

la existencia de lo que es impenetrable para nosotros, de las

manifestaciones de una razón más profunda y una belleza más

resplandeciente.. este saber y sentir constituye la verdadera religiosi-

dad». Einstein

Lo religioso y lo pseudorreligioso influyen como factores etiológicos y
también como agentes catárticos en la problemática de cualquier violencia
social y política. Pero, con especial intensidad en Euskadi (N-1). Gran
número de las personas que llevan el timón político, social, etc. en el País
Vasco han pertenecido, o pertenecen, a instituciones religiosas o clericales.

Una cosmovisión pseudoreligiosa en algunos vascos y en algunos «aleja-
dos» de los vascos les ha motivado no poco para actos y actitudes de violencia
subversiva y de violencia represiva, de asesinatos y torturas. La tecnocracia,
la sacralización de lo político y de lo nacional se constata en notable medida
en el País Vasco, como indica, por ejemplo, José Antonio Pagola, Vicario
General de la Diócesis de Guipúzcoa (Diario Vasco, 13-X-1983). Se
encuentra también en otros países. Ya se ha escrito algo al respecto (N-2).

Aunque con altibajos históricos y con lamentables excepciones, la iglesia
ha fomentado siempre la no-violencia y el no ser violento (N-3).
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La lengua de un pueblo -repite la iglesia- y también la bandera son dignos
de respeto y aun de amor, pero no son Dios ni valen más que la vida de otra
persona.

Algunos opinan que la jerarquía de la iglesia católica en el País Vasco no
ha hablado con suficiente claridad sobre el terrorismo de ETA; que emplea
fórmulas ambiguas pues habla, por ejemplo, de «el fenómeno ETA» (N-4).
Como prueba de esta connivencia aducen que nadie del clero secular o
religioso ha sido víctima de ETA. Que en algunos funerales de los terroristas
las homilías y el hecho de que concelebren varios sacerdotes puede conside-
rarse (mini)apología del terrorismo.

Quizás la jerarquía evite determinadas calificaciones jurídicas por temor a
que, si emplea la palabra terrorismo, algunos la equiparen con pecado,

desconocedores de que el plano de lo jurídico penal -siempre convencional-
difiere toto cuelo del plano de lo religioso, no-convencional por definición.
Además, el hombre no puede atisbar la profundidad de la voluntad y de la
libertad de la acción humana del otro. A pesar de esa ignorancia, puede (y a
veces está obligado a) juzgar y condenar jurídicamente esos comportamientos
terroristas (N-5). Este juicio no llega hasta el campo de la ética, del pecado y
la maldad. Este juicio prescinde (por incapacidad humana) de si un terrorista
actúa víctima de tal o cual motivo inconsciente que le impide tomar otra
opción fundamental. También el condenado por un delito de terrorismo puede
ser buena persona -sana (N-6) o enferma- e incluso canonizable. Muchos
santos estuvieron condenados y recluídos en prisión.

Otros dicen que si la jerarquía hablase en contra, sería peor el remedio que
la enfermedad, pues la acción de la iglesia debe seguir cauces distintos que la
condena. La Teología de la liberación va por derroteros inconfundibles.

Otros recuerdan con nostalgia las patentes actitudes del Cardenal de
Münster, en Westfalia, Graf von Gallen, contra la dictadura nazi; y más
recientemente miran y admiran al Cardenal de Sicilia, Salvatore Papalardo,
que se enfrenta y acusa al Gobierno italiano cuando públicamente dice
«Mientras la nueva Sagunto está asediada, Roma sigue discutiendo». Y se
enfrenta con los mafiosos en tal grado que, un domingo cuando llega a la
cárcel para celebrar misa ni uno sólo de los cuatrocientos presos entra en la
capilla porque han sido amenazados por la Mafia: «Quien vaya a misa la
pagará».

Yo, no creo sea simplemente equiparable el problema de la Mafia con los
terrorismos en el País Vasco. Sí creo que la iglesia puede y debe influir
decisivamente en uno u otro sentido.

Ahora vamos a fijamos especialmente en los beneficios catárticos de la
religión y de la estética.
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El cristianismo estimula a todos para que defiendan y desarrollen los
derechos de los individuos y de los pueblos, también el derecho de
autodeterminación. La Teología de la liberación acierta al unir la defensa de la
justicia como algo inseparable de la fe (N-7). Nos estimula también en favor
de la no-violencia. Nos anima a hacer todo lo posible para acabar con el
terrorismo y la violencia; no menos que contra el cáncer, la peste y la muerte.
Pero, nos repite que, después de haber hecho todo lo que está en nuestra
mano, adoptemos una postura de fecunda -transcendente- resignación (N-8).

Ante los terrorismos, las personas que viven profundamente la religión
cristiana, como los místicos, experimentan simultáneamente sentimientos
contradictorios. Por una parte, intensa pena ante el sufrimiento de tantas
víctimas y tanto delito de los terroristas, y, por otra parte, profunda paz pues
saben que así el dolor de los aterrorizados como el delito de los terroristas
pueden y deben considerarse también como «feliz culpa» que merece y atrae
un redentor tan impar como Jesucristo. Los místicos a través de ese dolor real
captan, sienten y «gustan» la salvación, la liberación ya lograda escatológica-
mente, aunque todavía no realizada temporalmente (N-9).

El vacío que deja el delito en la víctima y en el criminal puede hacer un
hueco para la plenitud transcendental. La historia de José, narrada en el
Génesis, patentiza la fecundante transformación en y a través del delito: José,
años después de haber sido vendido por sus hermanos, les acoge con esta frase
tan significante: «no temais, el daño que pensasteis vosotros hacerme ha sido
transformado en bien... por el designio de Dios» (Génesis 50, 20).

El Nuevo Testamento exige una actitud kenótica, de vaciamiento, para
seguir a Jesús que «se vació» a sí mismo (N-10) de manera que nos gloriemos
en nuestra debilidad, nuestro vacío, para que habite en nosotros la fuerza de
Cristo (N-11).

Algo de esto captó y expresó el vasco Miguel de Unamuno cuando cantó
la realidad de un Dios que crea el mundo rebosante de hermosura y justicia
(aunque con su parte de fealdad e injusticia); de un Dios que tiene corazón, y
por eso nos anima a luchar contra la incultura, el hambre, el dolor y la muerte;
de un Dios que se alegra más por un pecador que se convierte que por noventa
y nueve justos que no necesitan penitencia...

Así, el autor de la novela Paz en la guerra escribió:

«A la gloria de Dios se alzan las torres,
a su gloria los álamos,
a su gloria los cielos,
y las aguas descansan a su gloria».
«El reposo reposa en la hermosura
del corazón de Dios, que así nos abre
tesoros de su gloria. Nada deseo,
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mi voluntad descansa,
mi voluntad reclina
de Dios en el regazo su cabeza
y duerme y sueña...;
sueña, en descanso, toda aquesta visión de esta hermosura».

Unamuno había leido a San Juan de la Cruz cuando canta:

Mil gracias derramando   
pasó por estos sotos con presura,
e yéndolos mirando
con sola su figura
vestidos los dejó de hermosura.

Quizás no haga falta apelar a la dimensión religiosa para atisbar el orden
que subyace en todo el universo y que integra todo, incluso el terrorismo. Ya
los estetas griegos hablaron del universo con una palabra muy significante: el
cosmos; lo ordenado. Ya Aristóteles y (después y mejor) Heidegger se
preguntan cómo todo, incluso el vacío, está lleno de un «esqueleto» que lo
ordena y da sentido. El filósofo alemán pidió al artista vasco, Eduardo
Chillida, que colaborase con él en un breve, pero denso, libro sobre «El arte y
el espacio» (1969), con sus ilustraciones creadoras de lugares para encuen-
tros.

De este libro interesa recordar aquí algunos puntos cardinales. Según
Heidegger, el espaciar significa talar, liberar lo selvático, dar curso a los
sitios, en los que un dios aparece. Espaciar es la liberación de sitios. El situar
de las cosas les permite la posibilidad de pertenecerse co-relativamente en su
dirección y cada una desde dentro y a partir de sí... El sitio abre cada vez un
paraje, encontrándose en éste las cosas, en co-pertenencia... El vacío aparece
a menudo tan sólo como una carencia. El vacío sería entonces como la
carencia por colmar espacios huecos e intra-mundanos. El vacío está

relacionado justamente con las peculiaridades del sitio y por eso no es una
carencia sino una creación...

Llenar el vaso significa: encontrar el contenido en su libre devenir,
concluye Heidegger.

La Filosofía de la Escuela sudoccidental alemana, y en su tanto el Derecho
penal (Mezger, Welzel, etc.), reconocen y desarrollan las relaciones de
sentido suprapersonales.

Oteiza, pionero genial de este campo de la metafísica escultural, llega más
adelante. En sus esculturas no pretende construir un espacio vacío (N-12),
sino desocupar las cosas para encontrar -sacar a la luz- el espacio, el orden, la
«dinámica», la justicia que hay escondidos en la materia. Para Oteiza, el arte
contribuye a la curación metafísica del hombre desocupando el espacio. Por
eso siente satisfacción inolvidable al «perforar la piedra: descubrir el otro
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extremo libre del agujero. Mi actividad no consistió en otra cosa que hacer
aqujeros en todas las piedras que podía» (N- 13).

Oteiza, antes de 1956, escribe en su conocido Propósito experimental:

«Ensayo, precisión de unidades formales livianas, esto es, dinámicas o
abiertas, y no la desocupación física de una masa, un sólido o un orden
ocupante, por rompimiento de su masa, sino el rompimiento de la neutralidad
del espacio libre, a favor de la Estatua, o de un espacio bajo condiciones que
la Estatua necesita librarle, pero siempre por un sistema lógico y creciente de
formas elementales, de matrices intrínsecamente espaciales, capaces de
conjugación» (N-14). En el mismo sentido escribe su «Mentalidad vasca y
Laberinto», con referencia expresa a los derechos humanos.

Aranguren, estudiando El Quijote (N-15), habla de «la consistencia
misma del mundo»; y comentando a Jorge Guillén subraya cómo éste después
de cantar la lucha épica entre el bien y el mal, es decir, para el poeta, entre el
ser y la nada, deduce que:

«Los ojos no ven,
Saben. El mundo está bien
Hecho».

Tras constatar la gigantomaquia, la lucha del ser contra la nada, y sin
cerrar los ojos a la realidad del mal, concluye esperando, abierto al gozo y al
éxtasis:

«Heme ante la realidad
Cara a cara. No me escondo,
Sigo en mis trece. Ni cedo
Ni cederé, siempre atónito.
Admirando cómo el mundo
Se tiende fresco al asombro». (N- 16).

El catedrático de ética resume así su opinión respecto a nuestro tema
(N-17):

Cántico de Jorge Guillén es un canto al Orden. Y hay una rigurosa
concordancia entre el orden de la Creación y el orden de su Cántico. Es un
orden sereno, sin arrebato ni angustia. Un Orden de la Vida que
prevalece sobre la muerte. Quien respira el Aire Nuestro no puede vivir ya
para la muerte, pero tampoco vive para una inmortalidad exigida,
frenética, voluntarista, al modo de Unamuno; o en la desesperación que,
lo mismo que aquella reclamación de inmortalidad, denuncia un modo de
ser engreído en el yo.

El vacío, como indica Ajuriaguerra recordando ciertas doctrinas, escuelas
orientales (N-18), es omnipotente pues puede contener todo. El movimiento
es posible sólo en el vacío. Aquél que pueda hacer de sí un vacío donde
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puedan penetrar libremente los otros llegará a ser señor de todas las
situaciones.

Las experiencias y los testimonios de los místicos y los estetas en el
volcán de las violencias nos patentizan las importantes diferencias entre el
convencionalismo de toda justicia humana y la justicia de Dios, entre el
relativismo de toda verdad humana y la realidad absoluta de la verdad divina,
entre el Derecho penal y la ética. Relativismo que no equivale a insignifican-
cia.

Los criterios gubernamentales y judiciales tan dispares, opuestos, acerca
de los crímenes terroristas según el color político, desvelan que el pecado
difiere radicalmente del delito, que la libertad jurídica difiere de la libertad y
responsabilidad ética. De ésta sólo entiende Dios, quien llega hasta lo interno
del hombre, hasta el corazón de su corazón; donde no penetra ningún juez
humano. Dios juzga más allá de la apariencia y más allá de todos los
descubrimientos psicoanalíticos. Su pupila conoce la otra cara de la Luna, lo
que siempre se esconde a los hombres e igualmente a la iglesia: De internis

neque Ecclesia (N-19). A ésta le incumbe una misión también terrenal,
aunque mirando al cielo.

Para completar este capítulo y preludiando el siguiente, conviene releer el
consejo de Jacques Léauté: los creadores artísticos deben considerarse
deudores de obligaciones culturales.. obligaciones de hacer... para lograr la
prevención de una sociedad libre de violencias y de terrorismos (N-20).

V. Diversas soluciones contra los terrorismos

«Nada interesa más a una nación que el tener buenas leyes

criminales, porque de ellas depende su libertad civil, y en gran parte

la buena constitución y seguridad del Estado. Pero, acaso no hay una

empresa tan difícil como llevar a su entera perfección la legislación

criminal».

Manuel de Lardizábal y Uribe, Discurso sobre las penas, contraído
a las leyes criminales de España para facilitar su reforma.

Se puede decir que hay soluciones eficaces contra los terrorismos, y se
pueden enumerar algunas de ellas de resultados fácilmente constatables, unas
más superficiales y convencionales que otras.

Alguien pensará, por ejemplo, en acciones internacionales que pueden
concebirse y llevarse a cabo, puesto que los terrorismos vascos tienen
dimensiones supranacionales (N-1). («Es necesario vigilar, controlar, tron-
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char estas relaciones que permiten al terrorismo integrarse en el oligopolio de
los poderes ocultos, que dispone de recursos financieros casi ilimitados»)
(N-2).

Otro planeará una táctica política acompañada de una estrategia policial ya
que nuestras violencias giran en gran parte alrededor del problema autonómi-
co o independentista. También podría hablarse de intervenciones jurídicas que
no carecen, desde luego, de interés. («Es ya tiempo, pues, de hacer vivir con
firmeza y sin debilidad -e ingenuidad- las instituciones democráticas y
trasponer con coraje el umbral cotidiano de una creciente inquietud individual
y colectiva» (N-3)).

Juristas, criminólogos y especialistas de muchos otros campos pueden
ayudar a precisar qué es un crimen político, cuál es el contenido exacto del
derecho de asilo, qué es, un genocidio, hasta qué supuesto debe aplicarse la
extradición... puntos todos ellos que hemos de tener en cuenta al tratar
nuestro tema central.

Al Derecho penal y al Derecho internacional incumbe configurar con
detalle las condiciones exigidas para que la llamada guerra de liberación
pueda incluirse dentro de la guerra justa (si existe alguna). Ciertos requisitos
descritos en los Convenios internacionales resultan hoy vagos, insuficientes y
anacrónicos (Cfr. J. SANCHEZ del RIO Y SIERRA, «Considérations
générales pour une interpretation de l’article 44», en Revue de droit penal

militaire et de droit de la guerre, XXI, 1-2-3-4 (1982), pp. 393 ss. P. VERRI,
«Combattants armés ne pouvant se distinguer de la population civile», en
Revue de droit pénal militare et de droit de la guerre (1982), pp. 345 ss.).
Urge concretar, en cuanto sea posible, las acciones no-violentas, y las
acciones violentas permisibles como aplicación del principio general de la
legítima defensa (nunca las acciones terroristas). En supuestos extremos de
abuso del poder democráticamente establecido, los autores de esas acciones
convendría sean juzgados por un Tribunal Internacional. Tales supuestos
terroristas quizás deban considerarse delincuentes comunes, y no delincuentes
políticos (N-4).

Quien desee conocer concretamente especiales soluciones prácticas que
considero viables en el actual conflicto vasco puede leer, por ejemplo, las
densas páginas escritas recientemente por Aranguren a este respecto, donde
discute y (más o menos) descarta la solución independentista, la hipótesis de
un «socialismo» a lo Israel, la utopía de un pueblo pequeño a la medida del
hombre con una corrección (no ruptura) de la cultura establecida... Por fin,
indica la única opción para él aceptable: la solución política que supone el
«cargar» a los políticos vascos con el efectivo gobierno de Euskadi (N-5).

Otros especialistas destacan la necesidad de una colaboración antiterroris-
ta de todos los ciudadanos y de todas las instituciones del País Vasco. «El

184



LOS TERRORISMOS EN EL PAIS VASCO Y EN ESPAÑA

terrorismo es un problema que hay que situarlo a medio y a largo plazo, y que
tiene que abordarse conjuntamente en los terrenos social, político y policial.
Todo lo que no sea un tratamiento conjunto del problema está abocado al
fracaso y cabe añadir también que es necesario el entendimiento de los grupos
políticos para atajarlo» (N-6).

Quizás convendría empezar por una nueva pedagogía. Las instituciones
educativas, desde las elementales hasta las universitarias, en las esferas
familiar, pública y privada, han de reestructurarse por y para la no-violencia.
Ojalá pronto se multipliquen Universidades para la paz como la que ya
funciona, desde hace cinco años, en Costa Rica, fundada y dirigida por las
Naciones Unidas.

Hay que profundizar cómo investigar y educar más en la imagen integral
del hombre, según indicaron ya en su tiempo Jescheck y del Rosal. Este
escribió atinadamente: «Por fortuna,’ las vicisitudes de la última veintena de
años, sobre poco más o menos, con el proceso de revalorización de la persona
en el ámbito jurídico y la reiteración en decantar una imagen integral del
hombre, ha dado paso a un humanismo de la mejor especie, afincado en una
consideración antropológica, sin la cual no cabe entender el Derecho, sobre
todo el penal» (N-7).

Después de recordar estas «soluciones» tan dignas de estudio, parece
oportuno exponer aquí algo más cercano a la Criminología.

En el campo particularmente criminológico ayudará el aclarar cuál es la
importancia de la reciprocidad, cuál es el influjo consciente o inconsciente
estructurante de una lengua materna rechazada a nivel del individuo, de los
grupos humanos y de los pueblos; cómo incide la coexistencia de tres órdenes
legislativos, lingüísticos, culturales sobre una etnia preindoeuropea muy
diferenciada de las etnias vecinas. Pensemos aquí en la triple influencia vasca,
española y francesa. Y reflexionemos sobre la pretensión madrileña y parisina
de regir y de dominar a ese pueblo vasco. Siglos de historia han amontonado
estratos de instituciones y culturas difíciles de asimilar e integrar, pero que
hoy deben convivir. Ningún hombre tiene derecho a condenarla(s) a muerte, y
tampoco tiene derecho a firmarle(s) el seguro de vida para siempre. Todo lo
humano «puede» morir y pasar a los museos arqueológicos. Quien acerca de
lo suyo piense lo contrario se equipara a Dios.

Deteniéndonos en el aspecto de la convivencia, entramos en el campo de
las «soluciones» más profundas; menos constatables, pero más eficaces y
duraderas. Paradójicamente, quizás, algunos de nosotros hemos venido aquí
para decir tal o cual verdad, tal o cual condena a los terroristas (de un
terrorismo); quizás otros hemos venido a escuchar qué nos dicen los
terroristas (de todos los terrorismos) a nosotros, y a dialogar con ellos
seriamente y/o severamente pues en terreno jurídico no carecen de culpa.
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La ciencia criminológica necesita escuchar a aquellos que estudian las
leyes, las sentencias y otros controles estigmatizantes contra los terroristas,
contra todos los terroristas. Toda delincuencia merece nuestro reproche y
nuestra sanción.

Pero, la ciencia criminológica necesita también atender a los que estudian
la defensa del terrorismo. También subyace algo positivo en éstos. Todos
somos corresponsables de «sus» delitos; tenemos las manos algo sucias.

Los terroristas desean que se les escuche. Por eso llevan a cabo muchas de
sus acciones violentas, como indican Reynald Ottenhof y otros (N-8).

Ellos nos dicen, entre otras cosas, que el Derecho penal y la Criminología
han colaborado, en cierta manera, al desarrollo de los terrorismos por tantas
leyes injustas, por tanta represión desmesurada, por tantas prisiones equipara-
bles a cementerios, por tantos abusos y arbitrariedades del poder, por tantos
fanatismos, por tantas anomias...

Ellos nos dicen que nosotros estamos inmersos, hundidos, perdidos en una
concepción de la Criminología y del Derecho penal excesivamente racional y
técnica, producto de una cultura de la rentabilidad, de la eficacia, de una falsa
concepción del tiempo, de una falsa concepción de la mujer y del trabajo.
Ellos nos dicen que cuanto más avanzamos por este camino más nos alejamos
de la paz, de la integración.

VI. Hacia una Política criminal más suprarracional

«Es preferible ser víctima que delincuente». Platón

Para solucionar en serio los terrorismos, -que son la peste del siglo XX-
tenemos que depurar más, superar y trascender esta concepción de la
Universidad y de la cultura.

Nosotros, que históricamente provenimos de un mundo mágico y un
mundo mítico, hemos pasado a un mundo casi exclusivamente racional.
Debemos ahora salir de esa unilateralidad para llegar a una ciencia yº un arte
de la «cuarta dimensión» que, ni nuestro Derecho penal, ni nuestra Política
criminal, logran suficientemente entender, acoger y desarrollar.

Como prueba Jean Ladrière (N-9), el especialista en ciencias humanas
necesita un lenguaje alusivo, metafórico, parabólico. Nosotros diríamos
también de un lenguaje religioso, porque como ya escribió Ortega «llega un
instante en que la ciencia acaba sin acabar la cosa; este núcleo transcientífico
de las cosas es su religiosidad». Y algo similar escribió Wittgenstein en su
Tractatus lógico-philosophicus; hablando de la voluntad en cuanto buena o
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mala éticamente: «El mundo debe llegar a ser otro totalmente distinto. El
debe, por así decirlo, decrecer o crecer en tanto que totalidad. El mundo del
hombre feliz (justo) es un mundo radicalmente distinto que el del infeliz
(delincuente)» (N-10).

Nuestra ciencia y nuestro arte deberán integrar aquello que es lo más
profundo, lo más original, lo más personal en el hombre, hacia una armonía
total que no divida tanto el mundo en delincuentes e inocentes, que tome
atentamente el pulso de la persona, que mire y consiga ver en todo
sentimiento humano una fuente de relaciones fecundas. Nosotros, al final de
nuestros esfuerzos no-violentos, tenemos que aceptar y tenemos que integrar
la violencia misma encontrando sus orígenes en el interior y en el silencio de
nuestro propio yo, de nuestros propios sentimientos; como la vemos y más
que como la vemos en el otro, pues es en la injusticia misma donde nace la
justicia (N-11); sin que esto quite ni merme la censura a la injusticia y la
correspondiente obligación de trabajar diariamente, esperanzadamente, en
favor de la solidaridad y en contra de la opresión (N-12).

Tres imágenes ayudarán a iniciarnos para comprender y consentir algo
estos pasos transcendentes y trasrracionales, hacia la cuarta dimensión en la
Política criminal. Empecemos por la alegoría que suele presidir los Tribunales
de Justicia: la balanza. Ella muestra la dimensión racional y cicatera -do ut

des- de nuestra ciencia y praxis policial, judicial y penitenciarias. A cada
acción sigue una reacción: estructura y sistema retribucionista. Pero, a la luz
de la moderna antropología, lo deseable sería que a cada acción siguiera una
creación; a cada acción delictiva, destructiva, siguiera una creación nueva.
Con las ruinas se deben levantar construcciones más acogedoras que las
anteriores. Del estiércol pueden brotar flores, porque al hombre le constituye
la androgénesis, la evolución continua, abierta.

Esa balanza representa alegóricamente (N-13) el ideal y el método actual
de justicia cuya meta se limita a dar -devolver ojo por ojo- a cada uno lo suyo,
en el sentido estático de la frase; que balancea exactamente, objetivamente.
Olvida por desgracia, lo subjetivo y la acepción de las personas; sopesa lo que
debe pagar cada parte, mirando únicamente al pasado. La matrona que
sostiene en sus manos esa balanza se pone una venda en los ojos, no quiere
mirar al futuro ni a las personas que va a juzgar y condenar; desea tratar el
asunto de los hombres objetivamente. Desea cosificar la administración de la
justicia. En esa balanza puede verse la alegoría del criticable método actual
del Derecho penal y de la Criminología.

La siguiente imagen, la mano de Dios (de Rodin), apunta hacia nuestra
afectividad la más profunda. Ella nos confronta con la necesidad de integrar
en nuestra cultura, en nuestra justicia, los sentimientos, las experiencias más
íntimas de nuestro ser. La dinámica creadora anida en todo corazón humano.
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Como indicó Dilthey, el hombre siempre pone como blanco de sus deseos
algo más allá de su arco y de su flecha. La ciencia y/o el arte de la Política
criminal que nosotros debemos elaborar para solucionar los terrorismos ha de
tomar en consideración estas realidades que son inabarcables con el metro de
la razón. Deberá reconocer, en su diversidad, la profunda igualdad de todas
las personas sin discriminación y sin voluntad de exclusión.

La última imagen, la Pietà enigmática, de Jorge Oteiza, en Aránzazu, nos
puede ayudar a encontrar el camino nuevo.

El sendero que propugnamos es (después de hacer todo lo posible contra el
terrorismo) aceptar el peligro, la inseguridad, la libertad a través de la
temporal finitud de la noche hacia una aurora por la que apostamos desde
nuestra experiencia -inexplicable- del amor materno (y de otros amores). No
buscamos chivos expiatorios. En cambio aceptamos -sin comprenderlo- la
posible, superior, fuerza. vital en la muerte de Sócrates, de Antígona, de
Ignacio de Antioquía, de Gandhi, de Alfredo Delp, de Kolbe, de Luther King,
de Jesucristo.

La Madre que acoge en paz a su Hijo muerto, asesinado legalmente,
empieza ya a hacer el camino futuro de la integración.

Los protagonistas de ese futuro, los jóvenes, merecen al menos una
referencia sugerente. Muchos de ellos, como dice Aranguren, movidos por
una voluntad de dación de sentido a una vida, como la actual, completamente
banalizada, buscan en la droga, en el erotismo, en los más insensatos
extremismos (y terrorismos), en una religión radical (que no tenga nada que
ver con la eclesiástico-católica) una totalización simbólica de la existencia.

A ellos desearía tenerlos presentes ahora en los trabajos de nuestra
asamblea, y después. También a Georges Rouault por sus cuadros de las
prostitutas, y a los hijos de las prostitutas... y de los delincuentes. Por
diversos motivos se han hecho acreedores de lo que diga -reproche- la justicia;
pero también (paradójica y verdaderamente) de nuestro reconocimiento y
nuestra gratitud.

Recordemos, con Teilhard de Chardin, que a los ojos de un realismo
transcendente las mismas luchas fratricidas adquieren el aspecto de un parto,
apenas proporcionado a la enormidad del nacimiento esperado. A pesar de
tanto dolor y tanto odio, el bloque humano no puede disgregarse en sus
profundidades. Cada guerra, al contrario de lo que se cree, tiene sobre todo un
resultado: el de unir y trabar a las naciones o a los pueblos en ella implicados.
Desde otra perspectiva, también atisba y expresa este convencimiento
esperanzador Paul RICOEUR, cuando afirma: «Yo espero que todos los
grandes filósofos son y están en la misma verdad, y que tienen la misma
compresión preontológica de su relación con el ser. Pienso, en consecuencia,
que la función de esta esperanza es mantener el diálogo siempre abierto e

188



LOS TERRORISMOS EN EL PAIS VASCO Y EN ESPAÑA

introducir una intención fraternal en los más ásperos debates. La historia sigue
siendo polémica, pero queda como iluminada por ese éskhaton que la unifica
y eterniza».

Este happy end, esta solución logrará tanto mayor concierto cuanto más
nos hayamos esforzado todos para evitar y barrer del mapa mundi las guerras,
los terrorismos y las violencias. El fin no justifica los medios. Nunca se
justifican los medios para aterrorizar a la sociedad.
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1—

2—

En esta encuesta se entiende por violencia: el predominio de la fuerza
sobre la legalidad con una intención inmediata de dañar o destruir a otras
personas, prescindiendo de los Derechos humanos (y quizás con una
intención última positiva y beneficiosa), por ejemplo: asesinatos, secues-
tros, tortura policial.

La violencia desaparecería si:

a) La policía fuera más severa .

b) Los jueces fueran más severos
en sus sentencias . . . . . . .

c) Se tomaran firmes medidas po-
líticas . . . . . . . . . . . . .

3— Los medios de comunicación social
en Euskadi fomentan la violencia.

4— La violencia es producto de:

a) Excesiva permisibilidad legal

b) Falta de control penal . . . . . .
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Sí . . . . . . .
N o . . . . . . . .
No contestan .

Sí . . . . . . .
N o . . . . . .
No contestan

Sí . . . . . .
N o . . . . . . . .
No contestan .

Sí . . . . . . . .
No . . . . . . .
No contestan .

8 % — 2 7
85 % — 292
7 % — 2 5

1 8 % — 6 1
78 % — 258

7 % — 2 5

69 % — 239
26 % — 89

5% — 16

51 % — 174
44 % — 150

5% — 20

Sí . . . . . . . . . . . .  26 % — 91
N o . . . . . . . . . . 63 % — 217
No contestan . . 10 % — 36

Sí . . . . . . . . . . . .    32%— 111
N o . . . . . . . . . . 55 % — 190
No contestan . . 12 % — 43
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5— La lucha armada en Euskadi
(grupos terroristas)
a) Ha tenido efectos:

Sí . . . . . . . . . . . . 53%—184
Positivos . . . . . . N o . . . . . . . . .   24 % — 84

No contestan . . . . . 22 % — 76

Sí . . . . . . . . . . . .       49 % — 170
Negativos. . . . . . N o . . . . . . .      28 % — 96

No contestan . . 23 % — 78

b) Tiene efectos:

Sí . . . . . . . . 53 % — 183
Positivos . . . . . N o . . . . . . . . 20 % — 70

No contestan . .  26 % — 91

Sí . . . . . . . . . . . . 61 %—211
Negativos . . . . . . . . . . No . . . . . . . . 22 % — 75

No contesta . . .   16 % — 58

6— ¿Justificarías la violencia?
— Nunca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 %—108
— En determinadas circunstancias:

a) Como medio para conseguir
Sí . . . . . . . . . . . . 3 5 % — 1 2 2

algo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
No . . . . . . . .      44 % — 153
No contesta . . . . 20 % — 69

b) Para sensibilizar al Gobier- S í . . . . . . . . . . . . 1 2 % — 4 1
no de Euskadi de forma más N o . . . . . . . . . . 53 % — 183
rápida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No contesta . . . . 34 % — 120

c) Para sensibilizar al Gobierno
Sí . . . . . . . . . . 30 %— 104

de Madrid de forma más rápida .
N o . . . . . . . . .    41 % — 142
No contesta . . . 28 % — 98

d) Porque el «silencio» lleva a una Sí . . . . . . . . .  42 % — 146
indiferencia por parte de los respon-  No . . . . . . .   34 % — 116
sables de solucionar el problema . No contesta . . . 23 % — 82

7— Aceptas la definición propuesta de la violencia en el nº 1?
Sí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 %— 37
Prefiero otra definición formulada por mí . . . . . . . . . . . 47 % — 163
No contesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 % — 144

N.B. Formulan SU propia definición 72 encuestados (de los 163 que dicen
preferir otra distinta a la propuesta por los autores de esta encuesta).
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